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Recomendación 26. Regulación y supervisión de las instituciones financieras. 

Las Recomendaciones del GAFI (40)

§ Asegurar que las instituciones financieras sean sujetas a regulación y
supervisión, e implementen las Recomendaciones del GAFI.

§ Prevenir que “criminales” o “cómplices” tengan participación significactiva o
mayoritaria en las instituciones financieras, o con cargos en ellas.

§ No aprobar el establecimiento u operación de bancos pantalla.

§ Aplicar instituciones financieras sujetas a Principios Centrales las medidas de
regulación y supervisión -con fines prudenciales- para propósitos de ALA/CFT,
incluyendo supervisión de grupo consolidada.

§ Exigir al resto de las instituciones financieras contar con licencia o registro,
regularlas y sujetarlas a supervisión o vigilancia para propósitos ALA/CFT.

§ Sujetar a los negocios de STDV o de cambio de dinero o moneda a contar con
licencia o registro, a sistemas de monitoreo y al cumplimiento de requisitos
nacionales ALA/CFT.

Facultades y responsabilidades de autoridades competentes y
otras medidas institucionales
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• Regulación y supervisión


